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DIARIO ~'~OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIA... y ·"ubtenientes. que vienen a substituir tará integrado por sargentos, briga

¿¡ los sargentos, subohciales y alíé,eces das y subtenientes. Los em:pleos que
LjUé actualmente ex:steil en el Inst:tu- se obtengan constituirán una pro;>;e
to de Carabineros, con io cual, cíe he- dad de los interesados y úni~:¡:n.eate

DECRETOS cho, subs:sten las mismas categorías podrán ser deposeídos de ella en vir
f¡ue al presente con las evidentes ven· tud de sentencia de 105 Tribunales de
t::j"s moraies y materiales que po- ]ust:cia o eX[ledienfe gubernativo.
círían aicanzar los com;JOnentes dd El ingreso en el Cuerpo de Subofi-

Ministerio de Hacienda Cuerpo de Subohciales deCarabine- ciales será con la categoría de sarg..:n-
res, implantándolo en el Instituto. to, con ocasión de vacante v en las

'Con los créditos consigna'cíos en pre- condiciones que ,determina c'; Regla-
r- Ji' la ley de 4 de diciembre de .' u::)uesto existe cantidad suficiente pa- mento de ascensos d'e las claseS cíe

1931 se creó el Cuerpo cíe Suboficiales rallevar a cabo la implantación que tropa de Carabineros, aprobado por
del Ejército que, con arreglo a lo dis- se propone, ya que b casi totaEdad orden eircular ,del Ministerio de la
puesto en la orden del Ministerio de de los actuale~ sargentos, por sus años Guerra, de 8 de octubre de 1031, o el
la Guerra de fecha 23 de febrero cíe de servicio y empleo, cobran el sueldo que CI1 lo futuro se dicte.
1<)32, también comprendia al Instituto de 4·500 pesetas, asignado a 105 sub- El as~.:;n,o a brigada y a su:)tenien
de Carabineros, sin duda porque di- ofica1cs, sueldo que, en 10 sucesivo. te scrá por ant:güedad sin dciectos,
ello Or~ani5mo forma parte integran- se asignaría únicamente a la categoria con ocasión de vacante y previ:, decla
te del Ejército en virtud del preceipto de briga'da, quedan'do a beneficio de ración de J'ptitud.
de la ley Constitutiva del Ejército y 105 quinquenios que pudieran deven- Art. 4.° Se su¡primen el empleo y
la (le bases del mismo de 29 de junio garse, la diferenc:a que dejaría de pcr- categoría de alférez en el Instituto de
de 1918. cibir por sueldo los cita,dos sargentos. Carabineros, siendo substituidos en

En el Instituto ·de la 'Guardia Civil, La nueva ley amplia las ventajas las vacantes que reglamentariamente
teniendo en cuenta los textos legales que tan.to en orden moral como en el vayan s-ll'cediéndose, hasta su extinción,
que quedan citados, .se creó el CueriPo económico y para situación 'lpasiva, por subtenientes del nuevo Cuerpo d·e
de Suboficiales por orden circular de concedía la de 4 de dioiemb're de 193'1, Suboficiales.
24 de noviembre de 1932, al solo efec- ventajas que por razones de equidad Los suboficiales d'e Carabineros po
to de sus ventajas morales y con una Y de justicia deben ser conce,didas a drán pasar al Cuerpo de Oficiales, si
categoría única 'que se denominó "Bri- las clases de tro¡pa del Resguardo mi- una vez ingresa:dos en la Academia
gadas", ,pero por decreto del Ministe- litar, a fin de que exista la interior E",pecial del Instítuto y deslpués de
rio de la GoIbernación de 28 de junio satisfación que tanto recomiendan las seguir en ella un curso de un año, o
de 1933. se implantó definitivamente Or·denanzas militares. el que en lo sucesivo se establevca,
en el referido Instituto el Cuerpo de Por las razones eXJl'uestas, a pro!j)ues- merecen la conce¡ptuación de a,proba
Suboficiales con todas las ventajas mo- ta del Ministro de Hacienda y de (b, asc2nc¡;endo a teniente eon arre
rales y materia,les, así como con las acuer,do con el Consejo de Mr.nistros, g10 a ia calificación obtenida en oca-'
diversas categorías que se señalan pa- Vengo en decretar lo siguiente: siún de vacante y en la misma pro-
ra el mencionado CueMpo ,por la ley de ArtÍctllo L° En 10 sucesivo las cla- pélrción que paJra 105 alféreces deter-
4 de diciembre de 1931. ses de tropa del Instituto de Carabi- mina la ley de 14 de febrero de 1907

Al igual que con la Guardia Civil neros estarán constituídas por 105 Ca-. y órdenes aclaratorias IPosteriores cuya
se ha ido haciendo 'con 105 'demás rabineros de primera y ,de segunda y' vigencia subsistirá.
CueI'pos militares, incluso con el Ter- por 105 cabos. Seguirán prestando 105 Los suboficiales que asciendan a ofi
cio y Aviación, en 105 cuales se ha mismos servicios que en la actualidad, ciales, iprocedent,es de la Academia Es
creado también el ,Cuerpo de Subofi- sujetándos~ sus ascensos a 10 que de- pecial de Carabineros, seguirán teniendo
ciales y únicamente constituye una ex- terminan 1O1 Reglamento aprobado por derecho al retiro de los 90 céntimos del
cepción el Instituto de Carabineros. or<den cir,cular del Ministerio de la sueld,o regula1dor del de ca,pitán. siem-

Pudo constituir una razonable causa Guerra de 8 de octubre de 1931 y d'e- pre que cuenten con treinta años de
,para la no ,creación de dicho Cuer,po más d,iSiposiciones complementarias que servicios con abonos, conforme esta
en Carabineros la multitud de cate- lo regulan, oel que en lo futuro se blece la ley d'e 9 de marzo de 1932.
gorías creadas. ya que da,da la eSipe- dicte.. Art. 5.° Los suboficiales de Cara
cial organización ,del Instituto es cons- Art. 2.° ,se implanta 'en el Tnstitu- bineros podrán ,permanecer en las mis
tante la movilidad en los destinos irro- to de Carabineros el Cuerlpo de Sub- mas situaciones que 105 oficiales y dis
R'ándose a las clases los in'herentes oficiales creado para el Ejército por frutar de licencias Ipor enfermo y asun
perju:cios económicos por los ttasla- ley de 4 de dici,embre de 1931, y reor- tos propios con arre,glo a las mismas
r10s que habían de sufrir en un la¡pso ganizado por la d'e 5 ele julio de 1934, normas que éstos.
de tiempo relativamente corto. ac1aptá1HI'ose el ejercicio ,ele su fun- Tendrán tratamiento ele Don y de-

Pero hoy la causa expuesta ha des- ción a la e",pecial organización de di- recho a,¡ sa,ludo de todas las cbses
apareci(10 totalmente, toela vez que la cha InsÚuto y a la pecClliaridad ele de tropa y categorias inf"riores Jcl
nueva ky del >Cuer,po de Suboficiales sus servicios. Ejército, Armafla e Inst'tnt0s, e\ánflo'e
rlecretac1a por las Cortes y sanciona- Art. 3'" El Cuer:po ele Suhoficiale,s a conocer a los snbtcniente' ('11 i¡~u:tl
ei;¡ con fecha 5 de julio del año actual, d~ Carahineros, auxiliares dd mando y' forma que a ios nficiales.
(Ida re elucidas las 'categorííls del men-, categoría intermedia entre el Cuerpo Los sargentos continu2rún con el
cionado Cuerpo a sargentos, brigadas de 'Oficiales y las clas,es de tropa, es- armamento y uniforme que tienen en
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de mar del Instituto de Carabineros,
que quedará integr~ por la siguiente
plantiUa:

Los dos suhteni'EmJles serán destina
dos a las Comandancias donde las fuer
zas de mar sean más numerosas; los
brigadias y sargentos prestarán los mis
mos sel"'Vicios que hoy prestan subofi
ciales y sargentos, y tOOQS ellos goza
rán de los beneficios morales y econó
micos que se conceden por este decreto,
excqpto el ascefISO a oficia.J.

Art. 13. tLas cIases actuales de se
gunda cate~ria del Instituto de Ca.!"a
bineros manHestarán en un plazo que
nQ cxx:ederá de treinta días, a partir
de la publicación de este decreto en la
Gaceta de Madrid, si desean o' no aCD
gersc a los precetptos del mismo. Los
que se acojan serán clasificados con
arreg;¡o a su antigüedad, otorgáru:Jol"s
el ern¡pleo que les corre~onda en rela
ción a la plantilla que se ha deter
minado en los artículos II y 12.

Los que no se acojan, figurarán (;1

escalafón <Jlparte y conservarán sus ac
tuales derechos a sueldos, gratificacio
nes y ascenso a oficial, ingresando ~n

la Academia eS¡peCial cuando por anti
güedad les corre5(pOnda con arreglo al
puesto que hoy oc1l¡pan en el escalafón
actual y ascendiendo previa declaración
de a¡ptitud.

Los ;¡,ctua,les suboficiales que opten
por no ingresar en eJ nuevo Cuerpo per
derán tal denominación y tomarán la
del el11Ji1l1eo que al ser clasificados en
aquél corres~Jnda a los de su misma,
antigüedad. pero al igual que los sar
gentos que tam¡poco se acojan figura
rán en escaJ1a a¡¡Jarte y carecerán de
los derechos que a:l nuevo Cuerpo se
conc.ooen o pu.ooen concederse en lo
sucesivo.

Art. 14. Quedan derogadas cuantas
di!>posiciones atJJteriores se opongan al
cUlll!Plimiento del 1m~sente dec,reto del
que se dará cuenta a las Cortes ;n la
primera reunión que oe1ebren, dictándo
se por ed Ministerio de Hacienda ias
órdenes necesarias ¡pa.ra que surta efec
tos a partir de la revista administrati
va del1 mes de noviembre próximo, sir
viendo de antigüedal1 a los nuevos em
pleos la fecha de su prOl1iU\lgación, 'Íe
biendo ref'lejarse sus preceptos en el
primer proyecto de presu¡puestos que se
formule.

DÍis¡posición transitoria primera. - A
los actUJales s'argentos a quienes no les
cOl'l"'fs¡pond'a el ascenso a brigada y que
por reunir veinte años de efectivos ser
vidos en Car<lJbinerOl5 y c,ualro en ~l

ern¡¡)leo estén cobrando sueldo de sub
oficial, se les seguirá abonando el suel
do de 4.500 pesetas Y todos los deven
gos que actua~meilll1:e perdben, pero en
eSlte caso no se les reclamará el pri
mer quinquenio de seo pesetas a que por
efectividad de sargento pueden tener de
recho, y sí los sucesivos que perfec
cionen.

ISo
486
600
823

Subtenientes... ...
Brigadas , ..
Sargoentos '" .
Cabos (piase de trova) .. ·

Por el Ministerio de Hacienda, pre
via' prqpuesta de,l InSiJ.lector general doe
Carabineros, se asignará la plantilla de
loo individuos de1 Cuerpo de Subofi
ciales y caO:>os (oIase de trqpa) que co
rrespooo3Jl1J a cada unidad, teniendo en
cUeflta lo diSlPuesto en el artículo sex
to del ,presente decreto.

Art. 1,2. Se im¡¡>lanta también el Cuer
¡po de Suboficiales en la especialidad

la actualidaid. Los brigadas y subte- se albona a los suboficiales que cuenten
nientes vestirán el mismo uniforme con veinte años de efectivos servicios
que los oficiales, ostentando en ambos en Cara,bineros. .
empleos las divisas que señala el ar- Los sargentos y brigadas que al as
ticu10 octavlo de la ley de 4 de di- ca.o.er a la categoría inmediata tuvi'.:-j
ciembre de 1931. Usarán sable, pisto- sen un su~ldo superior'al que les corres
la y correaje de su prqpiooad iguales poorla en el nuevo emPleo se les aumen
a los 'de los oficiales. Sólo será obli- tará el coneSlPOndiente a este en la di
gatorio el uniforme para los suboficia- fcrenda que exista entre ambos.
les en los actos del servicio. En los
locales de las Comandancias, Colegios Art. 8.· El personail del CUeI"'PO de
y Administración Central, habrá una SuboficiaJles de Carabineros obtendrá el
sala especial 'Para los suboficiales, ,etiro al cUlll!Plir los ciocuenta y cuatro
cuando exista para los oficiales y ten- años de edarl, percibiendo, tanto en e:;te
drán dormitorios independientes los caso como si lo sOl1icitan voluntariamCll
que deban pernoctar en los cuarteles. te, la pensión del retiro asignada en el

Art. 6.· Los' sargentos y brigadas apartado a), tarifa segunrla del artoculo
prestarán inidistintamente los mismos noveno del Estatuto de Clases Pasivas
servicios; serán auxiliares de la Ad- o las pensiones consIgnadas en los ar
ministración de las COlIllPañías, Caja tículos 34 y 35 Y 44 Y 45 de dicho Esta
y Almacén de las Comandancias y tuto, según los casos.
desempeñarán los destinos de las ofi- Los sargentos que reunan treinta años
cinas· de las Zonas, Colegios y distin- de sel'Vicio.s, al correSlPOnder,les el retiro
tas dependencias de la Administración forzoso, 10 harán con el sueldo regula
Central; mandarán los puestos en que dor de tenientes, si por su situación de
tenga su residencia el Jefe de la Sec- sueldos y quinquenios, no les corre5¡pün
ción, y a los restantes, q,ue no tengan diese un retiro s~ior.

cabida en los servicios nombrados, se Lo.s subtenientes y brigadas con trein
les señalarán en plantilla los puestos la años de servicios, al correSlIl<Jllderles
de las cabeceras de las Comandancias d retiro forzoso, 10 harán con el suel
y Compañías y las de aquellos de ma- do regulador de ca¡pitán, si por su si
yor imjportancia, en atención siempre ¡uadón de sueldo y quinquenios no les
a la mejor r,esi'dencia y sobre todo cor,resJPOndiera un retiro 'sU¡perior; pa_
las de los que tengan más de una ra el CÓlll!Puto de les treinta, años se
clase, no fijándose plantilla determina-
da de cada una de estas categorías en les aumentará cuatro años, al igual que
las Comandancias y continuando los a los oficiales procedentes de- la clase
sargentos a su ascenso a brigada en de trqpa.
el mismo destino que tengan. Art. 9.· ,El ~rsonal del Cuerpo de

Los subtenientes ejercerán el mando Suboficiales de Carabineros legará :as
de sección o equivalente, desempeñan<1o pensiones de viudedad y orfandad que
las funciones que los albanderados y por- deteorminan las diSiPosiciones vigentes.
t'l,standartes. señala el reglamento pa- acordes con el Estatuto de Clases Pa
ra el detáH y régimen interior de hs sivas.
Cuerpos y la de auxiliares del mando Art. 10. Se iusicnan en uno solo los
en las o(ici~las ~e las ~o~andancias, e,calafones de las clases de tro~a de
Zonas. Ca,eglOs, ClrcunscnpclOnes. e .Ins- Infantería y Caiballería del Instituto
TJección f'~neral, des~n)f>eñando aSIml.smoIde. ~arabineros, intercalándose 105 sub·
105 cometIdos es.¡pecla1les que les. aSIgne üflcIales, sargentos y cabos de Caha
los ]ef<:s de d;chas dependenCIas. En Hería entr", los corres¡pondientes de In
1m ejercicios económicos y de armas fantería, tomando cada individuo la an
que puedan desem[Jeñar turnarán con los, tigüedad de sus actual cm¡pleo sin efec-
üficiales. to retroactivü aJlguno.

Art. 7." Los sargentos tendrán 3,830 En lo sucesivo el servicio en puestüs
¡pesetas anuales de sueldo, disfrutando de Caiboallería lo prestarán los subofi·
de 500 pesetas también anuales, por ca- ciales y cabos procedentes de clases de
da cinco años de e,fectividad cn el ero- C:l!ballería de CaraJbineros y los que se
pleo, quinquenios acumul¡¡,bles aJ sue1- es¡pecialicen para ello durante el curso
do para todos los efectos y \;omo re- que siguen en los Colegios del Instituto
guIadores para 01 retiro y derecho de los aSiPirantes a cabo.
vlud.ooak:t y orfandad. Además percibi- Art. 11. ,Las plooti'l1as del Cuer¡po de
rán todos los devengos que pllJ'ra los ac- Suboficiales y la de cabos del Institu
tuaJes S'aIl'gentos se consignan en la Sec- to de Caor:l!bineros, excepción hecha doe
ción 14 de 105 vigentes presUij>uestos ge- los de mar, serán la,s siguientes:
nerales dd Estado, exrepto el sueldo
de suboficial.

Los brigadas tm.drán 4.500 pesetas
anuales de sueldo y 5.000 los subte
niéntes, disfrut<lJooo unos y otros de 500
:P'Csetas también anuales, ¡por cada cin
co años desde la fecha de su ascenso
a brigada, quinquenios acumulables al
sueldo para todos los efectos y como
regularlores para el retiro y derecho oe
viuOOdad y orfandad. Además percibi
rán todos ,los devengos q~ para los
suboficiales aduales se consignan en
la Sección 14 de los vigentes presupues
tos generales del Estado, excepto el de
SOO peseia5 que PJr pr~mio d~ constancia

, '." ",,~'!flit
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ORDENES

N1CETO ALcA1.A~ZAMORA y TORRES,.

DIEGO HrDALGo y DaRÁN
El Ministro de la Guerra,

Señores Geneq-ales de las segunda y
Iprimera division<es orgánicas, lns
rpector general de Carrabi-neros y
Director general de la Deuda y
Clases Pasivas.

Excmo. Sr. : Acoeddendo a lo solio
dtado aJor ell teniente coronel de ca
rabineros, en 'sit'1lill~ de reserva, con
domidlio en Alme. ,D. JP'"'é Abajo
Montesin-os,

-Este Ministerio ha resuelto <"once
derle el cambio de resi.dencia para
esta capital.

Lo comunico a V. E. para su co
nooiJmien~tJ, y. 'cumplimien~o. Madrid,
5 a.e oct'1lbre de 1934.

Seño-roes Inspector general de Carabi
neIQS y Jefe de la Comandancia.
de Carabineros de Estepona.

Señores Inspector General de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia
de Carabineros de Murcia.

Excmo. Sr.: Aocediendo a lo soli
citado tpar el carabinero de la coman·
danda de Murcia, José Riquelme
Martín,ez,

Este Min,isterio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, pm:
as'umtos propios, para Tánger, con
sujeción a lo establecido en las ins
trucd'OiIles de licencias apiTobadas
¡por ord'etIl dd Ministerio de la Gue
rra de 5 de junio de 1905 (C. L. nú·
mero lOI).

Lo c~munico a V. E. aJara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de octubre de r934..

Dado ·en Madl!id, a siete de octnbre.
de mU novecientos treinta y cuatro..

N1CETO ALcALA-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra,

IDIEGO HIDALGO y DURÁN

••• ••
~De la Gaceta núm. 280)

El Ministro de Hacienda,

MANUEL MARRACO y R'A~.I0:-l

NrCETO Ar.cALA-ZAMORA y TORRES

Ministerio de la Guerra

En uso de las facultad,es que con-
fiere el artículo sé(ptimo del R,egla- M" . d H . d
mento de ,nlO'vilizaci6n dd Ejército, InlsterlO e aCIen a
aprobado por decreto de siete de abril
de mil noveóento.s treinta y dos, a
pro,pu€6ta dlel Ministro de la Guerra,
y de acuerdo con. el ,e<msejo de Mi
nistros,

Vego. en decretar lo silguiente:
Artículo primero. Quedan movili

za,dos todos los ,irud:i:vi(fuos en situa
ci6n de dis¡ponibilid~ <'!tel 6e'IVicio
activo, p.imera y segunda reserva,
per1Jenecienteso afectos al ,regimiento
de Ferrocarriles que sean' empleados
en Las redes ferroviarias nacionales,
continuando a,l servicio de éstas en
su cometido aduall o en >el que se le
ordene por las aUltoridooes militares,
de acuerdo con Joil5 Em¡pres.as.

Art. 2.° Todos los movUtizados
'Usarán, mientras no se 'les dote de
uniforme, y a los efecto5 die éste, .en
la part'e superior iquiler<la del pecho
un pañ·o amarillo r·ectangunar, de
nueve Ipor doce centiÍmetr-o,s, sobre el
que !levarán ,la locomotora ·embJema
del ,Regimien,to de Ferrocarriles y el
castillo del Arma de Ingenieros. Excmo. Sr.: Acoediendo a lo so-

Art. 3.° Los jef,es y oficial8S de licitado por el carabinero de la Co
Para obtener adeno en el desarro- complemento y los subofida,l,es y da- mandancia de Estepona, Paulina Ma

llo de toda moviolizaciÓill militar, es ses de tropa, sean o no de com;ple- da Vega
decisivo factor el normal funciona- mento, usarán 50broe ,el distintivo 5e-1 Este Ministerio ha acordado con
miento de los servicios ferroviarios, ñalado ,en el arltÍculo anterior, las ced,erle veintiocho días de licencia,
que está obligado a asegura.r el Po- divios.as de su ..~m(ploo 'en fo'rma pro-¡ 'Por asuntos Ipro'Pios,., p,a,ra Cha.ves
der público Ipor to,dos los medios. En- rporcl'onal y vl'slble. (Portug¡a.l), co,n sujeclOn a las ms
tre las medidas más importantes para Art. 4.° Por ·los jef.es u oficial~'S trucc-iones laprobadas POl ord,en. d~l
alcanzar esta garantía figura la asig- qu·e el regimiento de Ferrocarriles IMinisterio de la Guerra de 5 de Jumo
naoión a las tropas técnicas de ferro- destaque a las Empresas o (polr 'os de 1905 (C. L. núm. rol).
cal'riles, d·el per'sonaJ es~cializado que loficial,e'5 de c-omplemento en quienes Lo comunico a V. E. pa~a su co
presta servicios en empresas ferl!o- doeIeguoen., se proveerá a ,los movi'd- nacimiento y efeotos. Madnd, 5 de
viarias, durante todo el tiempo que zados del certificooocorresrpondiente, octubre {l,e 1934.
se hane sujeto al' servicio militar, q.ue 'debeT:ltIl; '1 os intecr:tesados llevar
cualquiera 'que sea su situaci6n. Por .slempne consIgo.
lo ,expu;est'o, la pro¡puesta del M~nistro ElSt0t5 mismos joefes u ,onciales ser.
de la GDlerra y de acUlerdo con el viráill de ag€lllites. de enla~e con el re.
Conoojo de Ministros, gimi,ento, para comuJni:carel resultado

Vengado en decretar lo siguiente: de ila movilLizaci6n y tra.nsmirt:J:r las
Artículo único. Todo el personal óroenes die senricio, de aC'Ule1"do con

que actuoalmente ejerce funciones en las .Empresas..
las ~mlPr:esas ,fierro,v~arias. ~ .se halle Art. 5.0 T;od-os los individuos
en ~~t?aclOn~s d'e~'19POnIbI1ldad del comprendidos ,en esta d'sposid6n que
Set"V.ltC~'O acrtlvo, ,pnmer.a o seguJ?~a no se presenten al servido que ten
rese~, hatya o no 'prestado S~rv:clO g¡an señalado ordinariamente, o all
en f¡,las, qUledax~ afecto .al r.eg;lm"eJ?-- qru·e se .les oro.ene por sus jefes in
to de F¡errocarnles hasta su h~e-ncIa ID'ediatO.s, en el pJ.azo die veintiJcuatro
absolu,ta .. Iguall nonn.a se segUIrá en h'Oras, incurrirán en las penas pre
l~ s.u-eesIvo para ea ¡personal ferro· vistas en el oCtSd.igo de Justicia Mi.
v¡ano .al q'u:e corre-sp.onda. el pase a litar para los casos que <1et.ermina
cl;'-a.lquIJera die las SItuaCIOnes men- el a.rtículo veintinueve 4el Reglamen.
Clonadas. Loo Cuel'pOS y Centros oe to de M<lviJiz.ación.
Mo~liz.a¡ci6n. remitir~n. con toda Ut· Art. 6.0 Cuamtdoel persorml roo
gencla .al crtalc10 regImIento la do~u- Yiil~o sea tEmlpleado en. servicio de
ffilentaclÓln deI ¡personal comprendIdo carkter exc1usi,vamente m.ilittar de
en esta disposici6n, co;nservaJ?-do, 1(10 venga.cá 1105 ihaberes I1eglamentar,:os y
obstan~e, notas ,d<el tde!'tmo y sltuac:6~ cuando desem¡peñe fundones f.erro
~e,l !?Ismo para coadyuvar a su ub· v.ia.rias, se le acreditará ,por las Co.m
!Izac.16n. pañía.s !>UI suoe'Ldo y emolumentos nor-

Dado en Madrid, a siete de octu- males.

Los actuales suboficiales a quienes no Ibre de mil novecientos treinta y cua·
les cor.res¡portla as.cender a subtenientes, trd.
continuarán percibiendo las 500 pesetas
por premio de constancia si cuentan
vei,nte o más años de efectivos servi
cios en CaraJbineros, cesando en el pero
cibo de dicha cantixlad a,1 ser promovi
dos al ex¡presado em¡pleo.

oD~5iPOsición transitoria segunda.-To
dos los sUboficiales y sargentos actual-
mente a¡¡>robados y los que en la :tc·
tualildad se encuentran cursando es
tudios en la Academia ESlPecial, que
resulten declarados aptos para el as
censo con arreglo a la ley de r4 de
febrero de 1907, ¡pasen o 'no al nuevo
Cuel'pO de SuboficiaJ1es, ascenderán a al
férez si 10 sd1icitan cuando, en ocasión
de vacante, les oorre5¡pOnda, y a los sar
gentos declarados aptos para el as
CflIlSO al telllIPJ,oo sU¡perior inmediaJto,
soe les .res¡p-etará ese detrecho, que
darudo,en consecuenc...a, exceptuados
de nueva dec.La.raciÓ.D de arptitud para
el a5lCenso la brigada.

Darlo en Madrid, a cinco de octubre
de mil novecientos treinta y cuatro.
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,. .....
Ministerio de la Gobernades-

ción

De 1.100 pesetas por llevar once altOS De 1.600 pesetas por llevar treinta y
de oficial scis mios dc sCITic'Ío

Alféreces

De 1.3°0 pesetas por llevar trein~a y
tres años de sen'icio

De 1.200 pesetas por llevar treinta
y dos a1~OS de servicio

D. Agustín de Dios López, desde 1."
de septiembre de 1934.

D. Antonio Navarra Pérez, desde
primero de septiembre de 1934.

De 1.400 pesetas por llevar catorce (De la Gaceta núm. 281)
años de oficial

D. Juan Recacho Eguía, desde 1.0
d~ agosto de 1934·

D. Felipe Landazábal Merino,
de 1.0 de agosto de 1934.

D. Manuel Martinez Espinosa, des
de 1.° d'e agosto de 1934.

D .. Ciprián Guarido Orduña, des
de 1.0 de septiembre de 1934.

De 1.300 pesetas por llevar trece años
de oficial

D. Agt:stí::l González Blanco, desde
FrimeN de septiembre de 1934.

D. Sebastián Cecilia Jiménez, des
de 1.0 de septiembre de 1934.

D. Valentin Prieto Sangorge, des
de 1 de agosto de 1<)3...

D: Ignacio Cerezo Pérez, desde 1.0
de septiembre de 1934.

D. Manuel Rodríguez Ruiz, desde
primero de sertiembre de 1934. , De 500 pesetas por llevar veinticmco

D. Pedro Mediavilla Villena, desdeI años de servició
primero ~e se~tiembre de 1934· ° D. Restituto Parra Mudarra, desde

D: LUIs RUlZ Horn, desde 1. de primer,o, de agosto de 1934.
se.ptIemb:e. de 19~4. 1 ° D. José Silguero Fernández, desde

D. QJ.lInco Martin Ramos, desae:. primero de agosto de 1934.
de septlembre de 1934.

D. Luis Romei"o Veja, desde 1:' de De 1.100 pesetas por llevar treinta
septiembre de 1934· y un año de servicio

D. Carlos Caballero Redel, desde
primero de septiembre de 1934· D. José González GO:lzález Fer-

D. José :\folina Alba, desde 1.0 de nández, desde 1.0 d.e febrero de 1934.
septiembre de 1934· D. Juan Garda forge, desde 1.0 de

D. Ra~ón González !Ievia, desde se;¡::iembre de 1934. .
primero de' se)t¡embre de 1<)34. 1 D. Manuel Ruiz Santayana Embl,

, _ desde 1.0 de set=tiembre de 1934.
De 1.200 pesetas po~ !levar doce anos D. GregJrio de la Varga Gonzá-

de oflCtal lez, desde L° de septiembre de !934.

Excmo. Sr. : Este Mi:J.isterio ha re
sucIto conceder al jefe y oficia!f's de
Carabineros comprendidQS en l~ si
guiente relación, que comienza con
don Ciuriano Gómez de Lázaro y Ro
bles y"termina con .D. Antonio Na
varro Pérez, los premios ?e zfe~tivi

dad correspondientes a qUlI1queuIOs y
a-lUalidades que en dicha relacIón se
exI':- e,1!1, ;lor reunir las condiciones
1,," dct~r;l1ina la orden circular de 24
de junio de 1928 (C. L. n~m, 253),
debiendo Frcibirlos a partIr de la
fe-ha que a cada uno se le señala.

LJ comunioo a V. E. para su ~o

nocimiento y cumplimiento, Madnd,
6 de octubre de 1934

P. D..
PASCUAL ABAD

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor ...
RELACI0~ QUE SE CITA

-5eñares Ir.spector general de Cara
hneros y Jefe de la Comandancia
rlf Carabi'1eros de Cádiz.

Excmo. Sr. : Aocediendo a lo ~o!i

citado por el carabinero, de la Conlan
dancia de Cádiz, Salvador Jiménez
Ramirez,

Este Ministerio ha acordado con
cederle veintiocho días de licencia,
por aSU:ltD3 propios, para Rahat (Ma
!T~ 'ecos francés), con suj.ecié:l a las
instlucciones a?robadas por orden
d.~l :Vli:llstc r ;" de la Guerra de 5 de
jl1,,~O de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v efectos Madrid, 5 de oc-
·:t~bre de 1934. '

Coronel

De 1.000 pesetas por llevar diez tiriOS
.de efectividad en su empleo.

D. Cipriano. Gómez de Lázaro y
RolJles, J1esde 1.° de septiembre de
1934·

Capitanes

De 500 pesetas por llevar die:!ocho
alias dc oficial

D. Norberto Pérez Baturone., des
de 1.° dé julio d.e 1934.

D. 'Rodrigo Guido Pérez, desde 1.0
de septiembre de 1934.

D; 1.000 pesetas por llevar diez al~OS
. de efectividad en su empieo

.D. Adolfo Ster Enebra, d,esde 1.0
de se:¡:tiembre de 1934,

Tenientes

De 1.000 pesetas por llevar diez atlas
de oficial

D. Epifanio López Sierro, de6de
primero de julio de 1934·

D. Luis Echagoyen Bernard, desd~
urimero de septiembre de 1934." .
, D. Leopoldo Maldonado \1<.rtm,
de;:de 1.° de septielmbre de 1934.

De 1.000 pesetas por llevar treinta
años de servicio

D. And·rés Jorge Caballero, desde
primero de se¡:tiembre de 1934.

De 1.100 pesetas por llevar treinta
y uno años de servicio

D. Francisco Rego Garda, desde
primero de septiembre de 1934·

De 1.200 pesetas por llevar treinta
y-dos años de servicio

D. Manuel Garda Fernández, des
de 1.° de octubre de 1934.

De r .400 pesetas por llevar .treinta y
,cuatro años de servlcw

D. José Roldán Jiménez, desde 1.0
de septiembre de 1934·

D. NicollÍls Martin Luqu'e, desde 1.0
de septiembre de 1934·

De I.SOO pesetas por llevar. t~einta y
y cinco años de serVICfO

D. Teo,¿or-o, Loredo Martfnez, des
de 1.° '¿e agosto de 1934·

D. Luis Vicente Hernández, desde
¡:rimero de septiembre de 1.934·

n Francisco Cua<1racl(1 Gaharrclla,
de6de 1.° de ,septiembre de 1934.

Excmo. Sr.: E6te Ministerio -ha
resuelto que el jefe y oficiales ·de la
Guardia Civil, expresados' en la re
lación que ¡princ):¡>ia con D. José
Gil de León y Diaz, y termba con
don 'Rafael Salmerón Gallego" rasen
a situación de retirados :¡>or cU'ffioplir
en el presente mes la edad reglamen
taria ,para obten'eIl10 y fijen su resi
dencia en los puntos .que también se
indican ·en la mencionada relavión,
d'ebiendo >ser dald,os die baiacn el Iu'5
ti,tuto ,por el fin ·del mes de la fecha.

Lo .digo a V. E. para 'su conOC1
miento, ycumpli:miento. Madrid, I.O

de octubre de ,1934.
p, D.,

EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

RELACION QUE SE CITA

Coro'1e1, D. José Gil de Le6n y
Diaz, Málaga.

Capitán, D. Fr,ancisco Paz Gonzá
lez ICiudad Rodngo (Salaman;:a).

T·eniente, D. Francisco Contreras
Hoya, Linares (Jaén). ,

Teniente D. Rafael Salmeron Ga
llego, Gra~ada.

(De la Gaceta núm. 280),



D. O. núm. 233 9 de octubre de 1934 71

HIDALGO

A coronel

A comantiante

RELAClOK QUI: SI: C1TA

RELACION QVI: SE CITA

D. Juan Romeu Gl1allado, de \"
Jefatura de los servicios s,an·itario:
médicos de la tercera división orgá·
nica.

D. Atiiano Varona :Yf;1('stre, de 1;,
Sección de campaña de la Escue!;
Central de Tiro" con la antigüedac'
de II de sepltiembr,e último.

A teniente corOOel

D, Luis Mariñas Gallego, del Pa¡
que Divis~o!Jlario núm. 8, con la C"
II del mismo meE.

Señor...

A capitán

D. José Laredo González, del 16 H
gimiento ligero, COlJl la de 4 die !sEr"

tiembr,e Ú:lt1:Jno.
D. Rafael de Antonio Mo'rales, di

ia Agrupación de MeJilla. con la do.
II del miSlIllo mes.

D. Manuel Hermosa Gutiérrez, dl
la Agru¡pad6n de ~uta, CO!Jl 1'8. de
17 ,dell mismo mes.

, D. Mi'g1l!el,-MonJteSli!Jlos Barbieri, do!
Pa·rque de Cuerpo die Ejército m5
me:ro 1,con Ila de 18 del .miemo mes

Madrid, 8 de :Octubre de 1<}34.-H:
dAIgo.

D. Manuel Tourné Pérez·Seoan{
y del Regimiento a caballo, con la d;

29 de diciembre último.

HIDALGO

RELACION QUE SE "ITA

APTOS PARA ASCENSO

HIDALGO

-

BAJAS

DESTINOS

SECRETARIA

Subsecretaría

----..~-,............H....__._-----

. Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha T1E6ue:Ito CO!Jlceder e·l en.
pleo superior inmed;ato ,en propues
ta reglamentaria del mes actual,a;
persona,l de j,efes y of;dal,es Médico~

D. Florencio Elduque Cavero, de d,e·l CueIjpo de SANIDAD MILI
la Circunscripción Oriental (Melilla). TAR, que figuran ~ la siguienwe rE·

liD. Alejo Vilella Apezteguía, de es- lación, que principia con don José
Ite Ministerio. i Garda Torices y te=ina con do~.
i D. José Gallego García, de este' Angrel Soutullo LÓlpez, por ser lo:

~ 1Ministerio. I má:s '.anti.guos <le su'S respe.:tivas e~
, Madrid, 8 d",octubre de 1934.-Hi- I calas y hallarse de:larado~ aptos pa·

-dallgo. 1ra el as;e.enso, debliendo dlsfrutar el.
~ , el que se les confiere la antigüedai.

.. \ 1d,e 6 de selpüembl'c del act11;:>.l.
Ex'cmo. Sr.: Este, 1fiYl1steno ha I I Lo comun;co a V. E. para su co

l'esuelto nombrar avu'dante ,de c~m-! .ASCENSOS Inacimiento y cumplimi,ento. ;\Tarlri¿
po del Gen~J;¡1 de la s~gunQa lm~:-! . . \ S de octubre de 1934.
da de CAR·\LLFRJA, don Scbas.tlan ¡ ,C, ircular,' Excmo. Sr.: Este Mmls-
Poz~s Perea, ;)1 com~ndante de d.cha, terio ha resuelto conceder el empleo _ HIDALGO
Arma don ,~lbprto ae. ~,rd;:J..~az ,S~l.a=. superior j~media.to,en T'ro¡pue~t~ re- I, Senor...
zar,. actll?l,n. ,te en Sltll:1C:O:~ de dI; gl::\mentar'a de :\C.CfllSO, ~ los Jefes 1
P?l1lblec!I j;, Cl1:nta ~lv.15ICn ~[g<J-, v ofic;~l1cs de ARTILLERIA com-¡
nlca y agr,,),:lClo al rep'JIU:cnto Caza- ¡<r.do .en ,b "'fTlI'ente relación que;
dOTC's de ~;'h;\llerí;1T núm. 10. 'Tl~:'n~ipia ;0'1' 'D. Atibno V~Ton~I A coronel médico

Lo :'Otn!ltl.," ,:1. \ '. ~. ¡xna su ~O-I \bestu y tpnn'na con D. M\p;ud _', .
nOClmH''lto I (umphmJento. Madr.d, I ~J t 'n '5 narl"eri por 'ier los más D. Jase Garc¡a Tonces, dirr.o:le'
6 de oetuLn: dp. 1934· l' ;n~~~~\s -o,en '"u," f(,~,p('rt;vas ,escalas l d~ll dP'lMr~uI.e de Desínferció;l de Sé

,v h;J1hr'oe decbra(lo·:' ;,pto" par;c ellll\C a ], ltaL
HIDAl.GO 1ascenso, a.si.';nán¡]ol~~ en el que se

le 'confieTt la ;\J\t',;\i('(bd qU~ a cada A teniente coronel médico
Señor (~en('Tal de la d;visiónde Ca-I uno se le señala, r!cb'·('·ndo colocars,e

ballel·ía. l,e.J colmandante D. Migu1e:l T'OtlIne
S'eñOJ'es CpnN~1 de lacuaxta división Pér'ez-SeoalJle inmediatamente d'eIante

orgánic;l e Intervent.or cenir.al de ·d,e D. JO>sé Vi,la F;mo
Guerr.a. Lo eOlffiunico a V. E. para >su co-

Señor. ..

Señor. ..

Ministerio de la Guerra 1,
1
I Circular. Excmo. Sr.: Este MiInis~erio ha resu,elto dedarar a;ptos

I
para eI ascenso al empleo superior
inmediato, cuando por antigüedad les
corresponda, a los oficiales terceros

Id('l Cue.rpo Auxiliar de OFICINAS
MILITARES incluídos en la sigulien-

Circular. Ex<:mo. Sr. : Según par-. l,e (rellaJCión. iq·ue 'Princiija !con doo'
ticipa a este Ministe.rioe1 General de \ F'¡orencio Eldtuque ·CaveTO y termina
la 'primera divisióp o~g:inica, falle-! con don José Gallego Garda.
ció ·en esta capital el día 30 del mes ¡ Lo digo a V. E. para su conoci
de septiembre próximo pasado el In- 1 miento· y cumplimiento. Madrid, 8 de
tendent,e de diyisión, en situación de, octubre de 1934.
segunda re~erva, don José Gf,mez-j
Pardo Díaz. 1Señor...

Lo comunico .a V. E.para su co
noc<imieill,to y ef,elftos. Madrid, 8 de
octubre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: En vistaI SECCION DE PERSONAL noómientc. y cumlPlimiento. Madri¿
del escrito: que el Inspector general . 8 de octubre de I<}34.
de la Guarc1:a Ci·~tl dirigió a este Mi- \ AL SERVICIO DE ~TROS MI-
nisterio en 28 eJel corriente mes, pro- NISTERIOS
foniendo la modificación del actual
Reglamente orgánico del Colegio de Excmo. Sr.: N ombrado jefe de
Guardias Jóvenes, a,probado ;por or- Sección del Cuerpo de Vigilante~ de
den círcdar de 2S de agost.o, de ':922 Cami~os, d;'p,end:ente cid Mimsterio
(C. L. núm. 32 7), de O'lfas 1 ubl;cas, el ten:ente de

Este Mi"isterio se ha servido acce. :.\RTILLERTA del E"ri'jUe Fernin
der a lo propuesto, aprobando el Lue- : dez Cas~;I1.ejos, destinado en e,l 'p'ri.
va 'Reglamento para el indicado Co-, mer reg-1D1i-ento ,pesado,' este Ml!llste
legio. . . t no h? rest:;é'~!O que el Jnte~c~ado. que-

Lo digo a V. E. para su con'0-:J.mllen . de al serv,co de otros :\f¡.n:ste~l_os y
to y demás efectos. Madrid, 30 de: af.ecto al ~entro de Movl!lzaclOn y
5cptiembre de 193"¡. . ,Reserva numo 1, con aneglo al deIcreto de S de enero de 1933 (D. O.

RAFAEL SALAZAR ALONSO '1 núm. ,l.
Lo comunico :l V. E. para su co-

¡nCCimíelto y cumplim:ento. ~fadrid,

8 de octubre de 193-1.

l · á 1 ; HIDALGO"El Regbme:lto se pub lcar en e :
Boletín Of;rial de la Guardia Ovil». ISeñor.es Ge:1erales de l~ pr:mera

5egunda dl\')s:ones org'3C11cas.
(De la Gaceta núm. 281) I 1

: Señor nterventor centra de Guerra.
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HIDALGO

A oficiales segundos

A oficiales primeros

1ELAcION {lUE SE CITA

A archivero tercero

D. José Garda Fernández, ,de la
séptim.a brigada de Artillería, con la
antigüedad de 19 de sepbi'embI'e de
1934·

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
n.isrerio ha re!luelto conceder el em
pleo s'urperíor inmediato en propues
ta ordinaria de ascensos, a los ofi
aia.les y escribientes del CUERPO
AUXILIAR DE OFICINAS MILI
TARES 'Comprendidos en la siguioen
te .rreLad6n que lempieza con dool José
Garda F ernández y termina con don
Ildefonso Martínez Hierro, per ser
los más a.nrt:iguos en sus res.pecti vas
escalas, ha.lIa.rse declarados aptos pa
ra el ascenso y reun,ir las condicio
nes reg1}amentams ¡para el emopl-eo
que se les confiere, en el que dis:':"u
tarán la ,a,ntigüed.ad· que a cada uno
se le seÍÍalla, continualD.do los oficia
les en sus a.ctuaaes destilllos y situa
ciones con arreglo a ,La circular de
28 dlll octuhre de 1933 (D. O. núme
ca 253).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y oCuIDlplimiento. Madrid, 8 de
octubre de 1934.

Señores Generales de la cuarta y
[primera divisi6n orgánica.

Señores General de la división de
Ca.ballería e Interventor central de
Guerra.

tenerlo y estar declarados aptos para.
el ascenso; debiendo disfrutar en el
que se leos confiere la antigüedad de
28 de septiembre próximo pasado.

Lo comunico' a V. E. para su co
nocimiento y <:'umpJimiento. Madrid,
8 de octubre ,de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

llELACION QUE SE CITA

A teniente coronel

D. Santiago GOlllzález Ortega, en
el Arma de Aviaci6n, con la anti
güedad de 25 de septiemhre de ~934.

A comandante

D. Joaquín Oses Pedroso, d·e la
caja recluta núm. 51, con la antigüe
dad de 5 de soeptiembre de 1934.

D. Carmelo Porqueras Bañeres, d'e
TeelIliplazo voluntario en la cuarta di
visión orgánica, 'con la de 6 de sep
tiembre de 1934.

D. Alberto Serrano Montaner, de
la agrupaci6n de Interv-enciones, con
la de 25 de 'Soei¡)t>1,embre de 1934.

D. Amge~íaz Ramlrez de la Caja
de recluta numo 20, con la de 27 de
Sleptiembre de 1934.

A capitán

Señor...

Circular. E XIClIl'O , Sr.: Por este
MiniSlterio se ha resuelto conceder el
empleo superiC'r inmediato, e..'1 pro
puesta ordinaria -de ascenso, a los le
fes y oficiales de INFANTERIA que
fi,guran en la s;,guiente relación, por
ser los más antiguos de sus respec
tivas escalas, tener vacantes y estar
declara.dos aptos para ello, deo' en
do d:sfrutar en el que se les confie
r'e la antigüoo.a.d que en la misma se
1es señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU1Il.lplimiento. Madrid,
1) de octubre de 1934.

Otro, D. José Burgos Bravo, de la
Fiscalia de las Fuerzas Militares de
Marruecos, c<¡n antigüedad de 28 d'e
septi,embre último.

<Otro, D. José Fernández Ganart.
de la Auditoría .de las Fuerzas MiJi~
tares de Marruecos, con antigüedad
de 28 de septiembre último.

,Ma.drid, 8 de octubre de I934.-Hi
dalgo.

HIDALGO

llELACION QUE SE CITA

A auditor de brigada

A auditor de división

A comandante médico

A teniente auditor de se~nda

A teniente auditor de primera
D. Goozlalo TeJero Langarita, je- D. Fed.erico Alva:-ez Terronles de

fe d.e la g'umdia1;lJ:l~?icipal de Va-. la Escu.ela Superior de Guerra,' con
lencla, con l.a .anhguedad de 1 de la a.nügüedad de 2 de s'epi.embre de

Teniente au~}tor de, segun1da, d~m' septiembre de ~934. " . \ 1934.
Ed;tardo MoreJon Gonz~!ez, de la F1S- p. Jua,n RUlZ Guulén, del r·egl- D. Pe.dro Medina Hernando, del
calia de las Fuerzas :M11litares de Ma- mIento numo 33, con la de 6 de sep- Archivo general milita.r con la de
Truecos, S0t; antigüedad de 28 de sep- tiembre. de 1934· 12 del mismo. '
tJembre ultImo. Madnd, 8 de octubre de 1934.-Hi- D. Federico Polo Vicente, de la

. C?tro, D. Manu~1 d,e Arteche Eche- dalg,o. prim.er¡a dij,yisi6n orgánka, con la de
zuna, de la Audltorla de Guerra de 18 d-el mismo.
la tercera división orgánica, con anti- D José Martín Cardi.el del Esta-
güedad de 28 de se¡ptiembre último. do Mlayor Central, con l~ de 19 del

Excmo. Sr.: Este Minisl,¿rio ha mismo.
I'esu'C1to oC·onceder e,l empl'eo supe
rior illlmed1ato en propuesta rregia-

Teniente auditor de tercera D. Fé- mentaria de lascensos del ,present':!
lix Fernández Tejedor, de la Fis'calía m~, al cOllllantdante y ca¡pitán del D. Florencia Elduque Cavero, de
Jurídico Militar de la primera división Arma de CABALLERIA don Angel Circunscripd6n Oriental (Melilla) ,
orgánica.. con antigüedad de 4 de se¡p- Ga·rda Gomis y don Emilio L6poez con la .a.n.tigüedad de I de septiem.
tiembre ú'!timo. de Letona y Chac6n, ·con destino en lbrre de 1934·

,otro, D. Pedro Martín de Hijas' el r.egimiento Ca.zadores núm. 9 y D. AI'e<jo ViJe,lla Apeztegula, de es
M uñoz. en situación d,e .. Al servicio Escue,la d'e Equitad6n Militar, resol te Milllistle<rio, con la de 9 delrnismo.
de otros Ministerios", con antigüedad ,pectiV1amente, por g,e,r los pr'imeros D. José Gallego Garda, de este
de 28 de &eo¡>tiembre último. en sus escalas en condiciones deob., Ministerio, ,COill .la de 30 del mismo.

Auditor de bri,gada, D. Emilio de
Drizar Olazabal, en situación de "Al
servicio de otros Ministerios ", con
antigüedad de z8 de septiembre úl
timo.

Otro, D. Pedro Jordán de Urries
Patiño, en situación dé "Al servicio
de otros Ministerios ", con antigüedad
de 28 de septiembre último.

Otro, D. José Samsó Henriquez, de
la Auditoría d·e Guerra d,e la Coman
dancia Militar de Canarias, con anti
güedad de 28 de sClptiembre último.,

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto promover al
empleo superior inmediato en ,propues
ta ordinaria de ascensos, al personal
del Cue¡;po JURID<ICO M;lLlTAR,
que figura en la siguiente relación,
que empieza con el Auditor de Briga
da D. Emiiio de Urizar Olazabal y
termina con el teniente Auditor de
tercera D. José Fernál1dez Gallart,
por ser los más antiguos de sus es
calas, que se hallan declarados aptos
para el ascenso, debiendo disfrutar en
los que se les confiere la antigüedad
que a cada uno se le señala, y conti
nuar en sus mismos destinos y situa
ciones.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIIllPlimiento. Madrid,
8 de octubre de 1934.

D. José Buera Sánchez, del rp.gi
miento de lnfanterfa núm. l.

I Madrid, 8 de ootubre de IS34.-Hi
<!algo.

Teniente Auditor de primera, don
Ricardo GarcÍa Ren-d'ueles Gutiérrez,
del Negociado de Pensiones de este
Ministerio, con antigüeda-d de 28 de

• septiembre último.
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Ex,cmo. Sr.: Por ,est'e Mini'sterio.
de acu'erdo con 10 ¡propuesto por In
tervención Central de Guerra, se ha
resuelto clasificar en asi,milaci6n a
\'!Iargento :primero, con la .3.J!lJti:güedad
de 22 de septiemhre de 1934, y con
:efectos adJministrativos a partir del
~ri.mero del mes actual, al mÚlSico' de
segunda. ,t>. Ja.vín Pascual Arribas,
con destino en e,l :regimiento de In-
fa.ntería núm. 37·

Del regimiento Zapadores Minadores

Músico de ,primero, D. Saturnino
Moreno Iz.co, asimilado a Brigada,
con la antigüedad de I de enero de
1933·

Otro, D. Zacarías del Solar López,
asimil.ado a sargi'mto primero, Cal! la
antigü,edad de I de julio de 1933.

Músico de segunda, D. Lázaro Lo
perena Ucar, asimilado a sargento
primero, con la antigüedad de I de
enero de 1933.

Otro, D. Anastasio BaJrv,ajero Ga
go, ,asimilado ,a s¡argento primero,
con la antigüedad ,de I de enero de
1933·

Otro, 1:). Francisco Puchades Pla
n,eHs, asimilado ,a sargento, con la
antigüedad de I de enero de 1933.

Del batallón Montaña <túm. 8

Músico de ,primera, D. Antonio Mi
rando Campillo, asimilado a subayu
dante, con la antigüedad de I de
enero de 1933.

Otro, D. Manuel Oeba<1er López,
asimilado a subayudante, con la an
tigüedad de I de enero de 1933·

Otro, D. Julio Rubio García Tena.
rio, asÍlmilado a sargento primero,
con la antigü>edad de I de ~nero de
1933·

Músico de segunda, D. Otilio Sán-
oluezFranco, asimilado a sargento
pdmero, con l.a antigüedad de I de
enero de 1933.

Otro. D. Juan Palau Ortuño, asi
milado a sargento primero, con la a,u
tigüedad de I de enero de 1933·

Otro, D. Mariano Gordovil Ortiz
VillaIba, :asimilado a sargento pri
mero, con la antigiledad del de ene-
TO de r933.- _

Otro. D. Ignacio Santos Martinez.
asimüadb a !sargento iPrime:ro, con la
anti·güeidaJd de 1 de enero de 1933·

Otro, D. Vicente Pastor Torregro
sa, asimi,lado .a sargento, con la an
lügüedaid de I de enero de 1933·

Otro, ·D. Servando Serrano Espi-
nosa, asimila,do a sarg'ento, con la
antigüedaJd de I die' enero de 1933·

Otro, D. Joaquín Palencia Rond~,
asimil.ado a sargento, con la antl
güedad de I de ,enero de 1933·

Otro, D. Luis Campans Encis~,
asimilado a sarg'ento, con la ant!
giiedad ,de 1 de enero dr 1933·

Otro, D. Luis Campany Compan~,
asimilado .a sargento, con la anti-
güedad de I ,de enero de H)33· .

Mad,ri,d, 4 de ,0ICtubr.e d'e 1934.-H1 '
dallgo.

HIDALGO

llELACION QUE SIC CITA

Del regimiento Infantería núm. I

Señor...

TenienttlB

ASIMILAOIONES

A oficiales terceros

RELACION QUE SE CITA

Ex,cm,o. Sr.: Por .est~ Ministerio.
d'e acuerdo, con 10 prOlPue&t'o por In·

I
tervención centrall de Guerra, se ha
,resu~¡'!:? cla;>irficar a los. músicos Que

D. Quiliano G~rcía L6pez, de la a cónhnuaclón se r.elacl-onan en laG
sala sex,ta die1 Tr;buIlJaI Supremo a?~cr:n¡'¡aciQone? y anti:giiedad que tamo
con la antigüedad de 2 de s"'Ptiemb~ bien se <:onslgna, COilIlO comprendidos
de 1934. . en ,la OQ1doo cir<:ular de 23 de julio

D. Manuel Grimaldi Salinas, del último (D. O. núm. IÓ9).
Cuattel general de las Fuerzas mili~ . L? comunico a V. E. ¡para su ce,no
tares eje Marruecos, 'con la de 12 del CIIDI,ento y cumpHmiento. Mad'l.'id, 4
mismo. die octubre de 1934.

D. Pedro González Pascasio de es·
te Ministerio, con la de 18 del 'mismo.

D. Ildefonso Martínrz Hierro de
la cuarta división orgánica co~ la
de 19 del mismo. '

.Madrid, 8 de octubre de 1934.
Hidalgo. Músico de primera, D. Vicente Mo

ya Pürro,. as:milado a subayudante
con la antigüedad de I de enero d~

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi· 1933·
nisterio ha resuelto conceder el ero- ~t:o, D. Felipe Gutiérrez Viva~.
pIeo supeúor inmediato en :propuesta aSimIlado a sargento pri:Ql,ero, con lá
reg~amentar:.a,.a los tenientes de In- antigüedad de I de mayo de 1934.
geme.r,os que fIguran en la siguiente ~t:o, D. Angel Valencia Sánche~,
r~laclOn, los cuales son los más aTI- aSill~J.lu~.ad-o a sargento ¡primero, con ola
tlguos de su escala y se hallan de- i antl~:u~dadl de I de 'enero de 1933.
clarados aptos para ,el ascenso dis-I MU6lCO de segunda, n. Pablo Ra
f!u.~ando ,en su nuevo empleo kt an- m~ Carriedo, asiID!Iado a sargen,to
tlgued<lld que 'a cada uno se le S~ pnmero, c-on la antl,giiedad de 1 de
ñala. en'ero de 1933.

Lo comunico a V. E.para su Otro, D. Maria.no del OLmo Cres-
conocimiento y cumplimient<>. Ma- po, asimilado a sarg¡ento pr:mePJ
Mid, 8 de octubre de 1934. con la antigüedad de I de ene,o d~

. 1933·
HIDALGO ~),t;o, D. Jun;o r;aJ1era V.i1lalha,

aSlml1ado a sarg¡ento,. con la antigüe
dad de I d'e enero de 1933.

~t:o, D. Valetín .Martín Malina,
aslml1a,do a sargento, con la antigüe
dad de 1 de enero de 1933.

O~!O, D. Basilio J~sús L6pez de
D. Manuel Alons<> Allustante d.e' Subl1ama AMama, aSimilado a sal

"Al Servido del P,rotectorado» 'con g'ento, con la antigüedad de I de
a:ntigÜ'edad de 6 de septiembr~ úl-, enero de 1933·
tlmo. ! Otro, D... F,ederko Rodríguez

p. Pedro, Be1l6n..Ruiz, del regi- Ma.r~e~? aSImIlado a sargento, con
ID::ento de rrans.mlsl'ones, con anti- la antlguedad ~e I de 'ener~ de 1933·
gueda;d de }7 de septiembre último. I ~t:o, D. VIcente Charrls LÓlpez,

D. Agu'stln del VaI!-e y Carlos-Ro-' aSImIlado a sargento, con ant;gÜo~
ca, d~l ,cer;tr? de TranSlJllisiones y \ da,d de 1 de ,enero ce 1933·
EstudlOS Tact:ucos de Ingenieros oon
a.ntigüedad de 27 de septiembr~ úl- Del regimiento Infantería mem. 33
tlmo.

D. José Herrái,z Llorens, de l:a. Je- MúsiCO' de primera D. José Gon-
fart:ura d~ Trop!as 'Y Se,rvicios y Co- zález Jiménez, asimilado a subay'u
mamda.nc!a die ~b!,a.s y Fortificación dante, con la antigi,i'edad de I de
de ~a.. 'Pflmera dlVlSlón orgánica, con enero de 1933·
a.nhguedad de 27 de se¡püembre úl- Otro, D. Angel LÓipez Plaza, ás;
timo. Imi'ladoa sargento primero, con la

p. ]uaI?- Fant Maymó, del Grupo antigüedad de I deeneoro de 1933·
mixto de Zapado,res y Telégrafos nú- Músico.de s,egunda, D. José Ma
:rr:ero 1, So'r: ,alJltigÜ'edJad dI': 27 de sep- ría 'Gonzál~z Martínez, asimilado :;¡
tJ.embr,e ultimo. sargento pnmero con la ant;g-üeda¿

D. José Martín-Pinillos Bento drl de I de 'ene,ro de 1933· ~
bataHón de Tr,ansmisiones de' Ma- Otro, D. Dionisia S,eg.ado Pérez
r;u'ftcos, so~antigüedad de 27 de sep- asi:t;l'i~.ado a sargento primero, con l~
t¡.embre ultlmo. antlgue,dad de I de en'ero de 1931.

D. J~sé Negr6n Cuevas, del Gru- Otro, D. Francisco Gonzálcz Ro-
po .d~. t'\.lumbIoado e Ilumina,ción, C0n dríguez, asimilado a sargento pri·
a.ntlguedad de 27 de septiembre úl- mero, con la antigüedad de r de ene-
tLrno.. , ro de 1933.

.Maand, 8 de octubre de 1934.- Otro, D. Ang,el Pélez Rub:o, asi·
Hidalgo. milado .a sargento, con laant;güedad

dIE:' I de enero de r933.
Otro, D. Juan Eg'ea Garda, asimi

lado a sarg,ento, ,con la antigüedad
del de tenero de 1933·

Otro, D. Mariano MOIltesinos Cam
pillo, asimilado a sargento, co:!. la
antigüedad de I de enero de 1<}33.

Señor...
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núm. 31

,¡lim. 35

Al .l1inisterio de la Guerra

Al regimiento Infantería

Al regimiento Infantería mím. ]',

Al regimiento Infanería núm. 29

Al regimiento Infantería

Soldado, Rafael Domíngu~z Fer·
nández, del batallón de Cala'¡o~es
de Africa núm. 6.

Cabo, :'1atías Acosta d·el Pi:l ";. ¿el
batallón de Cazadores de AL·,~': nú
mero 8.

Soldado, Luis Ca-stilla García, ¿·el
mismo.

Cabo, Domingo Ramos S:lVf'3tre,
del batallón de Cazadores de .''>,.+rica
númera 8.

Cabo, Juaa Moreno Lan,:ho, ,del
batallón de Cazaqores de Afric:l. mi·
mero 4.

Otro, Emilio López Saiz, cid mi,,
mo.

Hm.>..I.Go

Coneta, Ma'lEd Espej? Cast:-o, del
b;-¡t,tllón Cazadares Afnca TIU~. 4·

Otro Valentín Fernández Lancho,' ESCALA HONORARIA DE COM-
del batallón de Nfrica núm. S. PLEMENTO DE FERROCARRI·

LES

Señor General de la rrimera divi·
sión orgánica.

Señor Intervent,·r central de Guerra.

HIDALGO

DESTINOS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
militares de l\Iarruecos.

Señores General de la cuar:a divi
sió'1 orgánica e Interventor cen
tral de Gu·erra.

Circular. Ex~mo. Sr.: Por este
~,linis:erio se ha resuelto que la~ cla
ses e individuos de INFANTERIA
Que a continuación se rela:io!lan,
p'ascn destinados a los Cuerpos que
se citan, con arreglo a la orden circu- Cabo, José María de Arriba Her
lar -de 8 -de junio de 1929 (D. O. nú- ná!ldez, del batallón de A.frLa nú
mero 125), conforme .:¡:ropone el Jefe mero 4..
Su¡perior .de las Fuerzas Militares de Madnd, 4 de octulbre de lY34·-Hi-
Marruecos en 13 del mes próximo dalgo.
pasado, causando alta y baja en la I

próxima revista de oomisario.. .r.. .
Lo oomunico aO V. E. para su ro- 1 Excmo. Sr.: Por este lVl,,n¡steno

nocimiento y cumplimiento.. Madrid, se ha di5puesto i ue el do[n~¡~ &;.-
4 de octubre de 1934. tonio AlVlarez Pa ,omo, ,e a a on

Excmo. Sr. : Por este Ministerio se Cazadores de Afnca numo 1, pase
ha di"puesto que, >bo de INFAN- HIDALGO : destin.ado a la Escuela Ce!ltral de
TERIA Val-dome-r~ 113.11s Masachs, : T,iro en <::~Hn(Jl'limiento a la orden
con destino en la (,¡)mpañía Disci- 'circular del 8 de junio de 1929
plinaria de Cabo ~uby, nase desti- Señor... (D. O. núm. 125), c?nforme solit:~t~,
nado al batallón de Ametralladoras causando alta y ba].a en la proxl-
número 4, con arreglo a la OIden Al regimiento Infantería núm. 16 ma ~evista de Comisariv.
circubr d~ 8 de junio de lC}2<) (DIA- Lo comunico a V. E. para su co-
RIO OFICIAL. núm. 1"5), causando alta Corneta, Ricardo García García,; nocimiento y curniplim1ento. \bdnd,
y bajO! en la rróxima revista de co- del batallón Cazadores de AfrLa nú- 4 de octubre de 1934·
misario. mero 8. I HIDALGO

Lo comunico a V. E. ¡para ISU co- Sol·dado Francisco Rodríguez. Ra-' .
nacimiento y cumplimiento. Madrid, mos del batallóa Cazador·e.s de Afri- Señor Je-fe supen-or de las FU2rzas
4 -de octubre c'e ~934. ¡ ca ~úm. 4. militares de Marnlecos. . d' .

HIDALGO ; Señores General de la primera IVl-
Al regimiento Infantería numo 17. sión orgánica le Interventor central

de Guerra.

Seriar. ..

Lo cc·m~,:,ic0 á V: ~. para ~t: co-! calidad de ·soldado de segunda y ha
no,:rr.' [:~t·· y cumplimIento. J\ladrid,: sido deótinado al regimiento I~fante
.; ('2 ,yt·¡']o:;; de 1934· ¡ :eria :1.~m. 1, en 9 de julio último, por

; liupr~S:O:l del escalón ligero ce In
HID.\LGO '1 f3~,ter;a y que al disolverse (·tras

~ll1dades se ha dado pre'fer~ncja a
S,,¡;.~·~· Coma~dante militar el'; Calla- los vcluntarios procedentes de ella

rias. I
. para a elección de Cuerpo, :por este

Señc" hterventor central de Guerra. 1:\lin;sterio Se ha resuelto que e~ ruen-¡cionado cabo pase destina"do al regi
1 illiento de Infantería núm. 31, cau
sand~ alta y b;-:.ja en la próxima re
vista de comis:uio.

Lo ((JI"ce·nico a V. E. para 6~ cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4
de octubre de 1934.

Circ' lr.·. E ':CTEO. Sr.: Existie:l
d~ lE::l, " ",t;: C2 .a~c11ivf:ro sCl!i.:ndo
GoJ Cr-:::,,¡'O-\UXILIAR DEcOFI_
Ci-".~S ~,;TLIT.-\RES, este :'liniste
~'o h;-¡ re.:;\'elto ha'Jihar pa¡-a el des
en::;eñ r: de destino de di'cho e::n;iléa,
CJ,l :¡r¡c?lo a lo prece-ph¡,ada €n el
p:'.rrafo se.:;undo del artículo qu'nce
de: 1:1 ')','e-] circula¡- dp :1 de ju1;0
de ¡8')S (e. L. núm. "341. al a~c;~i

YC:"J t::-"c:.:_ -; di:! Jo::;é Forniés :\.rf:.:l
t::: ...,tli. C'~~~ '1esl:~o e:¡l la rp_!.l,:lta c:v:
~~6:l - .. ~-:~;< ':). en el que continuará
de can:o".1idad con 10 dis'l';¡e<;to €n
1;:: de 3 de aGril última ID. O. ll\l
mero 811.

Lo s'go 3. V. E. para 'su cenoc;
m:emo " c~¡:nplimiento .....1adrid, S ce
octubre de 1934.

E~:c'11o Sr.: Vista la instancia
pr"m~\ i('.1 por ~1 cabo· del reglr:lle~
to ln,:,n'e,;" n\1.m. 1 Carlos AJe,nJo
Rol·.Le' r ,\~:,lica f1p que se le (un
ce:1" "cl\-0r "J regimiento InfanteTía
n/::,",) l. Cuerpo de procedenda,
,or 'T( "--'." cC.TP.ryrcI'f1ido en la ordrn
¡¡YC1~1:I~' (In :,(¡ (~~ jU')lO de J(l~I (1)1:\
RTn (l;.."",]. n'~m. 1.111, '\' reni,"ndo e"1
Cl'(>\~t:1 q'l' di"ho caho 'fué destinado
;-¡J e';c¡],'n li"ero de Infanttría dPl
P;-¡r:~:o Divi,io,nnio núm.!, en fp
cha 4 dp 'enp[o del corriente ;-¡ño, IT'0r
nivelación de plantilla procedente del
regimiento de Infimtería núm. 31, en

Al regimiento Infantería núm. ,18

Educando tambor Joaquín Iharz
ji rellano, d ~ 1 batallÓn de Cazador·es
de A frim núm. 2.

¡JI regimiento Infantería l¡Úm. 21

l'(Jrncta, Anllilino Galintlo Jara,
de! hat:1l1ón {I~ C;-¡c;-¡¡]ores de Afnca
número 7.

ill regimiento lnfalltería mimo 2.3

Cabo José Martín Santos, cid ba
tallón de Cazadores <le Afri:a nú·
mero 6.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio' ha resuoelto qne pl pprson~l

de J? .e'3cala honoraria (!~ romple
mento de Ferrocar,rilps ql' e fig ura
en 1:1 sj:~\1jclntc r-cJ,adón, sea (!;-¡do de
haj10''- 1:1 ~d'crid:l es('.~ 1:1 por 10,
[('loti':l' r¡.l.1·e s·e eXprf'lSaT1, (1~h~O~110

rl Ip"i"li0nto de YelTocllrri 1"" re('ll
'-cr (';¡antos documentos (10 far:ícter
~ilit;-¡r ohren en podc,r (J,c h,s inte
!1c"ltlos.

Lo comunicO a V. E. pilar su C;O.
n0'cimil'nto y cumplimiento. Mad1nd,
4 de ·octubl'c ole 1934.

HIDALGO
Señor ...
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CONCURSOS

SECCION DE MATERIAL

ESTADO CIVIL

Ferrocarriles de Ojos-negros a Sa- vas, el señalamiento de haber pasivo \ VACANTES DE DESTINOS
junto :que le' corresponda.

\ Lo comunico a V. E. para su co- Circular. Excmo. Sr.: E,te Mi-
Suboficial honorario, D. Hermóge-' nocimiento y cumplimiento. M.adrid, nisteria ha resuelto que la, r~Jació,n

nesGorrochategui Izaguirre, par fa- 8 de octubre de 1934· Ide vacantes d-el Arma :le IN S;J:.N IE-
!Iecimiento. 1 HIDALGO \ ROS iP~bb;ada a coIlltInUaClOn de la

I 'orden cIrcular de fecha 3 del actual
Ferrocarriles económicos de VilIClla' Señor G·enoeral de la segunda división (D. O. núm. 230), se considere am-

a Alcoy y Yecla ; orgánica. pliada en una de ccm:andante en el
! 1 batallón de Tral1SmlSlOnes de Ma-
l Señor Interventor centra de Guerra.

Suboficial honcrario D Jo:>é Ma-;· rruecos. .
T ,.or 'faUcc; : Lo comunICO a V. E. para su co-

ría Conca orregrosa, p - : nacimiento y c¡;mplimi.ento. Madrid,
miento. 1 6 d t b d 44 .h . D T'.I - M" . h ; e oc u re ·e 193 .Teniente onorano, .!' eJ~n,-o , Excmo. Sr.: Este . Irtlsteno a HE),,:-::;ü
Hernández de Lorenzo, ¡por bajaelI rese·elto q·¡;·e la orden de 9 de febre-\, s,-

D O ' 8) 1 "llar. ..la Empesa. ,ro de 1933 (. . numo 3 ,po·r a
... que se con::ede el retiro entre otros • • •• ilIO

Compaiiía Metroj¡olitana de Madrla al cabo ,de Caballería del Gru po de
Fuerzas Regulapes Indígenas de La

Alférece hcnorario D. J osé ~,1a!a- rache núm. 4, Salen ben Buselhan, se
ñón Pasadillo por f~llecimiento. . entienda rectificada en el sentina (le

Suboficial honorario, D. Ramon ·q.ue el verdadero nomhre del i.:!Cre-
Vivó Reig, por baja .en la Empresa.. sado 'es S2Jlah Ben Bu~e'1h8:n.. I Circular. Excmo. Sr.: Per este

: Lo comunico .a V. l~. para su co-\ Ministerio se ha resuelto se J.Ilunce
Compaiiía de los Ferrocarriles All- nocimi,ento y cumplimiento. Madrid, 1el oprtu:lO cóncurso rp~r,a cu'br~r una

l1ll:'$ 4 -de octubre de 1934· vacante -de picador mlbtar pXlstente
. . I en el Depósi,to de Recría y Doma de

~argento honorario, D. Frands.co I HIDALGO 1Ecija y otra vacante en el Depósito
Rema CruzadQ', a voluntad propl~. '" ( d.e Recría y Doma ,d.e Jerez, con arre-

Madrid, 4 -de octubre de 1934.-HI-. Señ~r Jef.e Supenor oe las F u,e.zas l' glo a cuan~o ~is'Fone el artículo pn-
d<ll;.'o. i M¡htares de Marru,ecos. mero tran91tono del reglamento pala

i Señor Interventor Central d'e GUe- \ los s'ervicios de Recría y Doma, apro_
i rra. Ibada por orden. circular de 27 de oc·
1 tubre d'e 1933 (D. O. núm. 259), mo-
l 1dificado por otras -de 24 d e enero ut-

• I • timo (D. O. núm. 26), 13 de febrero
Circular. Excmo. Sr.: VloSta '~a SUELDOS, HABERES Y GRATI- ¡ ¿.el mismo año (D. O. núm. 33), ,30

instancia promovidla ¡por el conserje FICACION ES I de Imarzo (D. O. núm. 77), 21 de
re la s·ección quinta del CUERPO .. . \ abri.l (D. O. núm. 93) y 5 de mayo
AUXILIAR ~UBAL':fERNO DEL Ecm~. Sr.: Por e,te Mm.steno, último (D. O. núm. 106).
EJERCITO, con destmo, de la Sub- de acuerdo con lo propuesto p~r I.n- I Los del referido empleo :p~rte']e
secretaría, de eFS~e Doe-partamento, tervención central de Guerra,. se h~ Identes a la segunda Sección del
D,. Antomno M,edma ROJas, ~n so- resuelto clasifl'car en .el. su~~do ml- ¡ CUERPO AUXILIAR SUBALTER
¡¡Cltud de que le sea rec11ficado nimo de sargento y,as.l'n:.l1aclOn a dI- \ NO D.LEL EJERCIT.O, que cleseen
>su nO',mbre, !por figurar .con el d·e cho empleo, con ant;g,uedan de 10 ,concursar las mencionadas vacantes,
A;ntolIlo y no c()!Ilel . ¡pnm'eramelJ1te del mes actual, al mus:co de ~ercera 1cursarán sus ínstanüias, debidame'lte
CItado,. 'en la Ol'd!e:n Cl:rcular de 2,7 Juan Cond~ Amador, con, destmo en, documentadas. a l:s establecimiento.s

<:le abnl de 19
17 (DIARIO OFICIAL nu= la A1:ademla d:~ Infllntena, Caballe- antes citados y en el plazo de veir,t.cmero 9

6
)1 y demostrado en .la do ría e IntendwCLa. d' s a. artir de la fecha d.e la publI-

cumentaClóna¡porta.da lal efecto ser T o comunico a V. E. para su cono- la. ~ K t d' sposició::J en eÍ DI~-
cíerto el error paJdecirlo, este. Mi-' ci~i'ento 'Y cum¡plimient-o. Madridl, 8 caClon e es a· l - -
nist'erio, de acuerdo con lo mfor- de octubr·e de 1934· RIO OFICIAL. . V E para S'l co-
rnada por As·esocía, ha Tesu>C1to ac- HIDALGO \ L.o. ~omulllco a : .. ;\1 'd .,
ceder a lo solicitado y disponer le I nOClmlento y cumplImIento.• ;) rIO,
sea anotad~, en este sentido en su \ Señor General de la primera división 5 de octubre de 1934· HIDALGO
documentaclOn persona1. orgánica. _

Lo .'co.munilco la V..E: para su! Señor Interventor central de GueHa.Senor...
conoclml'e.nto y cumplImIento. Ma-
drid, 5 de se;ptiembre de 1934.

MATERIAL DE GUERRAHIDALGO

RETIROS

Excmo. Sr.: Por este M;nisterio,
de <lC-u,erdo con lo propuesto po:: In- Circular. Excmo. Sr.: Hecha la

-Señor General Subsecretario &e este I t,ervendón central de Guerra, se h~ entI'ega C!efiniti.va por la Ca.sa Es-
Departamento. r.esu'e.1t-o 'Clasificar ·en ,el sueldo ml- rpe.ranza y C.ade Guernica (Vlz::aya),

nimo de sarg'ento, con antigüedad d.e a la com:sión d·e compras. de In,fan
16 de mlarzo de 1934, y .efectos a:lml- ría que rad'ca ·en la SecI6n de Tn
n'st,rat'vos de 1 de abrIl del. mIsmo fan'tería de la Escuela Central de
año al céllbo de béllnda Agaplo Gar- Tiro del Ejército (Camp2mpnto de

. nacho Card.a, con destino ,en el Gru- CaJrabanchelL de los 800 morteros
Circular. Ex:cmo. Sr.: Este M[- .po -de Fu,erzas Regulal1es Indígenas a.e 50 m/m M. L~ 1. C. y. 7.920 gra

nisterio ha resueho con,ceder el I'e- de Alhucemas núm. 5. n.adas I\}ara los mismos, los Cllal~s se
tiro para C6rdoba .al tem.ent~ de CA- Lo comunico a V. E. para su ~o- encuentra.n deposi,tados pr; .la ~¡tada
BALLERIA don Rtafael ~e:na Asru- nolC'imi<ento y cumplimiento. Madnd, Escuela de Tiro, este Mll1lst~no. ha
-do, con ·destino en ·el ,re'glmllento <;a- 4 de octubre ¿,e 1934. tenido a bien disponer se d'stnbu-
zadores núm. 8, por habe.r CUffilphdo \ HIDALGO yan los mismos entre los ~~.rql1~s
la edad par.a obt'ener.lo eol día. 4 del . de Artillería para qu.e, ,prpv'as la5
iactual, causando baJa!>>)r. fm dlel, S~or Jefe Su,perior de las Fueuas Ifo,rmalidades reglamenotanas. se en
.presente m~s ,en ·el Arma ·a q.ue "r;er_¡ Militares d.e Marr..u.e.. cos. '. treguen a los Cuerpos. en. la forma
tenece, hacIéndosele por lal1?lrep-,cl6~ S.e~or Interventor central d,e Guena. \ qu,e se expresa en la Slgu'lente rela-
gene-r.a,l de la Deuda y C a,es aSI-, n ..... , "0"" _:. .... -.i.'":,h.\

. . . '.~ .,'. .' '.. . . ;.:' : ;, .' .~.,' ~ :.:"; .
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Entregados a. !fni (Afdea) ....•. I:l
Entregados a. la DiJr.ecci6n Gene-

Tal de Seguridadl (en concepto
de pruebas) •......•......... 4

TOTAL GEN¡';RAL 800

2

Estado Mayor Central
24

24 PRIMERA SECCION
24
24 lPiRiESTACI:üN DE SERVICIOS

,POR P,ERSONAL DEL EJERCI
TO RETIRADO Y LICENCIADO

102

24

Circular. Excmo. Sr. : HabiéndOlSe
rpreientadQ leIIl. diversas poblaciones
gran nÚInew de soldados en dispo
nibillidad. de servicio activo, así como
clases y oficiales de romplemento y
retirados que se ofrecen a las auto-

24 ridades militares y. civile6 para la
asistencia militar o ciudadana que

24 las circunstan.cias requieran, este Mi
nisterio, previo acuerdo del Consejo

24 de Min~SItr.os, ha resuelto lo si
guiJerut:e :

1.° Se aul1:oriza a ,los c~andantes

mili,tares con mando de 'fuerzas del
54 Ejército dé la categoría de <omaD

dante u otra sUiPer,ior, para aceftar
S4 oon carácter transitorio la coopera-

ción de los sO'ldados en disponibili
54 dad de servicio activ,Q, de haberes y
54 del Ca~ulo XVII, que, tenienuo su

domicilio en la ciudad de 'a resi
dencia del Cuerpo o Unidades del
Cuerpo a que pertenezcan, se ofrez
can a prest.ar es,te servi;óo vülun
tario.

2.° Igualm~nte se autoriza a ,los
expresad.:s comandantes mili~,lr·es

para aceFtar la ,cooperaoión de ofi
ciales ry clases de complemen,to, así

24 como deo·ficiales y clases retirados
que, voluntariamente y con. el mis

24 mo áin, se ,ofrezcan ¡p'8·ra la pres
taci6n de los indicad·os servicIOS.

3.° Que~a al arhitrioo de los in
di,oodos cOImandantes militares, acep

S4 tar o no, los servicios de p!l.fsonal
que :se oflr,ez<:a en [<as condioioones

'54 anteriormente señaladas,.su sele:cí6n.
54 8isí COIIllO determinar su número, en

atención a las necesidades del mo
Illlento y a lIaos posibiHdiades deaa:ma·
mento de que dispongan.

4.0 .El Pffi'sonal que se m,)vilice
con ,arroeglo a esta disposición, que
dará sujeto al fuero militar mientras
pI1es.te los indicados sel'Vici,os; se<rá
uniforma,do ry 6e le considerará :p~ra

todtOs los efectos como én activG, pero
ci.bi-endo los .mismos devengos que Jos
que se '6:ncuentren en filas o :¡;erte
nezcan a las escalas activas del Ejér
cito.

5.° Las autorid¡¡,des mili1ares publi-
carán I/!sta orden, lUltiE2ando cuantos
medios de d<i,fusión tengan a su al.
cance, señalán<i'ose al propIo ti'empo
los lugares de pre!loen.taci6n y recep
ci6n en su caso.

6.0 Este rpers<>nal 6erá empleado

3 12

546

784

2

ie Ar
Ori·m-

18
2
:2
2

16
1102

r;P

Total......... 234

3 (Oviedo)
8 (Coruña) ....
I:;¡ (Lugo)
36 (Le6n) ...

Total ifJ

Total ..

Total .

Infantería

Caballería

Resumen

Total .

núm. 5 (Va-

.núm.
Illúm.
núm.
núm.

TOTAL DE AFRICA

Regimiento
lladolid)

Al Parque de Artillería Divisionario Madrid, 24 de septiembre de 1934.
Hidalgo.

núm. 8 (Coruña).

Regimiento
Regimiento
Regimiento
Regimiento

Al Parque de la AgrupaCIón de Ar
tillería de la Circunscripción Occi

dental (Ceuta).

Al Parque de la Agrupación
tillería de la Circunscripción

tal (Melilla)

Al íd. de iÍd. die Ceuta 312 I 6
Al id. de id. de Melilla 234 í S4

Al Parque de Artillería Di-
visionario n,úm. 1 ......

Al id. de íd. íd. num. 2
Al íd. de id. íd. núm. 3
,M ¡fd. de id:. íd. 1lli1Ím. S ...
Al í.d. de id. id. núm. 6 .. ,
.AJl íd<. de íd. id. núm. 7 .
Al id. de id. id. núm. 8 ..

2

4

6 Batallón Caz.a,dores núm. 1 (Al-
Cázar) .

Batallón Cazadores núm. :;¡ (La-
rache) .

18 Batallón Cazadores núm. 6 (Te-
tuáu) .

Bata116n Cazadores núm. 8
(Ceuta) ..

GruiPO Fuerzas Regulares nú-
mero 1 (Tetuán) ..

:2 GrUlpo Fuerzas Regulares nú-
mero núm. 3 (Ceuta) ..

Grupo Fuerms Regular'es nú
mero núm. 4 (La'mche)

Ttercio (Legión ~e Ceuta) .

Batall6n Cazadores núm. 3 (Me-
lilla) oO .

Batallón Cazadores núm. 4 (Me-
lilla) ..

Batall6n Cazado·res núm. 7 (Me-
lilla) .

12 Gru:po Fuerzas Regulares núme-
ro 2 (Melilla) .

Grupo Fuerzas Regulares núme-
ro 5 (AlhucelIIla6) ..

El Tercio (Legión de Melina) ..

100

2

:;¡

4

:¡

24

Total ......

ci6n, verificándose los transoportes co
rrespondientespor ferrocarril y vía
marítima por cuenta del Estad'O.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de septiembre de 1924.

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

SeñaL ..

Al Parque de Artillería de Cuerpo
de Ejército núm. 1 (Madrid).

Infantería

Sección de Infantería de la
Escuela Central de Tiro.

Academia de Infantería
(Toledo) .

Caballería

Regimiento núm. :;¡ (Alca-
lá de Henares) .

Regimiento num. 3 (Aka-
lá de Henares) ..

Escuela de Equitación .

Regimiento de Cabal!ería
núm. 8 (Sevilla) ..

Regimi.ento de Caballería
núm. 7 (Valencia) ......

Al Parque de Artillería Divisionario
núm. 2 (Se'UÍlla)

A l Parque de Artillería DÍ'Z'isionario
núm. 3 (Valencia)

Al Parque de Artillería Divisionaria
núm. 5 (Zaragoza).

Regimiento de CahaUería
núm. 1 (Zaragoza) ...... 2 2

Al Parque de Artillería Divisionario
núm. 6 (Burgos).

Infanteríá

Batallón Ciclista (Palen-
cia) .

Caballería

RegimIenl1:o núm. 4 (Bur-
gos) :.

R'egimiento núm. 6 (VI-
toria) ..

Total .

Al Parque de Artillería Divisionario
núm. 7 ,(Valladolid).

Infantería

Regimiento núm. 21 (Cá-
,cer,es) 24

Re'gimiento núm. 26 (Sala-
manca) .

Regimiento núm. 32 (Va.
lladolid) 24

Regimiento núm. 3S (Za-
mora) 24

Bata1l6n de Ametrallado
ras nlÓim. J:a (PJuencia) ...

•
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<en los seI'VlClOS menos importante!.
considerándose .para todos los efec1lO4>,
romo una reserva de las fuerzas vi
vas, y lPudiénd<:l6ele encuadrar con
aquel personal no indispensable de
las elllpresadas fuerzas.

7.° Los Generales Jefes de las cm
visiones orgánkas. comandantes mi
litara> die BlOleares 'Yi Qanarias y

General Jlfie Superior de las Fuer-/ Lo oomun.ico ~ V. E. a los efee
zas Militares de Marrueao.s. ¡pod..á:¡ tos IQIPOrtunos. Madrid, 7 de o<:tul.>re
!dictar aas instrucciones que o:ean de 1934. .
convenientes para ejecucioo de esta \
orden, debiendo los romandantes mi-I HIDALGO
litares de llOs ¡plazas respectivas. dar Señor...
ouenta a aquellas autoridad~s de
cuantas inddendas se originen en MADRID.-IlIPUXTA y T.u.LnQ DZL XI.
eI cumplimiento de J.a xnisma. P1I8TUtO DE LA Gunu


